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- De la Comlslón de Presupuestos .en relación con el proyecto de Ley sobre concesión de varios créditos extraordi- 
narios y suplementos de crédito, por un Importe total de 3.000 millones de pesetas, a diversos Servicios del Mi- 
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- Convenio número XXIV de la Conferencia de La Haya de Derecho Internadonal Privado sobre la Ley aplicable 
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Habilitación del lunes, día 28 de abril de 1986, para la celebración de sesión plenaria.Enlace a página 7145.
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- Canje de Notas, constitutivo de Acuerdo, entre el Reino de Españn y el Reino Unido de Gran Bretada e Irlanda 
del Norte, en materia de defenu (.Boletín Oflcial de las Cortes Cenerrlesm, Senado, Serie 11, número 338, de 6 
de marzo de 1986). 

Mociones: 

- De don Carlos B l m  Rodríguer y otroa wnores Senadores, sobra creaci6n en Almería de las Facultades Untveni- 
tariu de Ciencias, FiloMfía y Letras y Derecho, así como de una Escuela Untversltaria de Ingeniería Técnica Agrí. 
cola (.Boletín Oficial de las Cortos Ceneralesm, Senado, Serie 1, número 125, de 20 de febrero de 1986). 
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E1 seiior Blesu defleride lu rriocióri. Puru tiinio eii coiitru i i i -  

ten>ieite el seiior Qiririruriillu Fisuc. Sepiduiiierite Iiuceri 
iiso de 10 puluhru los seriores Cercós Pérez, Blesu Rodri- 
p i e :  Q i r i i i k - u i i h  Fisuc. 

Se rrchuzu lu riiocióri. 

Se slispe,lde lu sesiórl. 

Eruri lus siete .v treiiitu de lu turde. 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR 

El scnor PRESIDENTE: Se abre la sesión. 
En primer lugar, lectura aprobación del acta de la sc- 

sión anterior, puesta a disposición de los sciiorcs porta- 
voces con la antelación reglamentaria. ;Ha\. alguna obic- 
ción al acta? (Puiisu.)  

;Se  eniicndc aprobada por unanimidad? /P t i i i . su . )  Apro- 
bada por unanimidad. 

Antes de entrar en el orden del dia. el  Presidente qui- 
siera solicitar autorización para introducir un punto. que  
se trataria a continuación. y que  es la autorización «ad 
cautclam», según el traba,jo que haya. para habilitar el úl- 
timo lunes de este mes, confornic se quedó en la Junta de 
Portavoces. ;Se puede modificar el orden del dia cn este 
sentido? /Puii.su.) 

Entonces, propongo a la Cámara que  autorice la Iiabi- 
litación del último lunes de mes. dia 28. .ad cautelani». 
por si los proyectos de ley lo csigicrcn. El problema. se- 
ñores Senadores, es q u e  el I .I' de ma!u es fiesta. y para no 
tener quc  trabajar ese dia adelantariamos el Pleno. ;Se  
entiende concedida la autorización? /Aseiiriiiiierito.l 

Muchas gracias, señores Senadores. 

RATIFICACION POR EL PLENO DEL SENADOR DESIG- 
NADO POR EL GRUPO POPULAR PARA CUBRIR LA VA- 
CANTE DE DON MIGUEL ARIAS CANETE EN LA DIPU- 
TACION PERMANENTE 

El señor PRESIDENTE: El segundo punto del orden del 
día es la ratificación por el Pleno del Senador designado 

por el Grupo Popular para cubrir la vacante de don Mi- 
guel Arias Cañete en la Diputación Permanente. 

¿Quiere el scnor Secretario leer cl nombre dcl Senador 
designado por el Grupo Popular? 

El señor SECRETARIO (Rodriguez Pardo): El Grupo 
Popular ha designado para cubrir la Iracante de don Mi- 
guel Arias Canctc en la Diputación Pcrmancote al exce- 
lcntisimo scnor Senador don Rafael Márqucx y Cano. 
/Apluiiso.s.) 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sccrc- 
tario. Se entiende aprobada por u n a n i m i d a d  la dcsigna- 
ción del scnor Marqucx Cano. 

ELECCION DE U N  CONSEJERO DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS 

El scnor PRESIDENTE: Vamos a en t ra r  en el tcrccr 
punto del  o rden  del dia. Antes, señores Senadores, esta 
Presidencia quisiera congratularse de la pi-cscncia entre 
nosotros del Senador don Ramón Rubial, porque todos 
ustedes saben la operación que ha  sulrido. Bicnwnido de 
nuc\'o. Scnador Rubial / A p l r i i i o . s . ~  

A continuación, entramos en el tercer punto del orden 
del dia. elección de un  consejero del Tribunal dc Cuentas. 
Quisiera que el scnor Secretario Ic\ci.a la propuesta ctcc- 
tuada por el Grupo Socialista. 

El scnor SECRETARIO (RodrigucL Pardo): El Grupo 
Parlaiiicniario Socialista ha propuchio ;I doti A l \ . a i u  Ro- 
dripucx Bcrciio para la \'acaiitc dciada por don JosC; Su-  
birats Pinana. como Consejero del Tribunal de Cuentas.  

El escrito dice as]: (1 Habic'ndosc producido una \.atan- 

te e n  el Tribunal de Cuentas por designación del Conse- 
ici-o don JosC; Subirats Pinaiia para el Tribunal de Cucii- 
tiis de las Comunidades Ecoiibiiiicns Europeas, cn iioni- 

ncr. de coiilorniidad con el articulo 30 de la Le\. Orgrini- 
c a  del  Tribunal de Cuentas, a don Al\.aro Rodrigucl Bc- 
rcijo, catcdritico \. director del Departamento de Dcrc- 
cho Fiiianciciu y Tributario de la Uni\.crsidad Autónoma 

ra. a tenoi. de lo prcccptuado en el articulo 188 del Rcgla- 
iiicnto del Senado dando le por el prcsciitc escrito de que 
don A11.ai.o Rodiigucx Bcrcijo i~cúiic las condic iones csi- 
pidas e11 el precitado articulo de la Le\ Orpanica clcl Tri- 
bunal de Cuentas. Palacio del Senado, 20 de iiiíirLo de 
1986. Firinado: Juan  Josc' Laborda Martiii.)> 

brc dc iiii Grupo Paili1i1iciltai.io tciigo CI hoiioi. de P ~ O P O -  

dc Madrid. para que SCLI clceido por cl Plcilo d~ la Cania- 

El sciior PRESIDENTE: Habia pedido la palabra el sc- 
nor Arcspacochaga. 

El scnor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Gracias, señor 
Presidente. Nosotros anunciamos que en estu \.otación 
nuestro Grupo Parlamentario \.a a abstenerse, pero nos 
parece una delicadeza que  ante el nonibrc propuesto ha- 
gamos una clara manifestación de que  no nos abstcndrc- 
mos por su persona. ya que  tenemos el convencimiento 
de que nos va a representar a todos perfectamente bien. 

HABILITACIÓN DEL LUNES, DÍA 28 DE ABRIL DE 1986, PARA LA CELEBRACIÓN DE SESIÓN PLENARIA.
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Precisamente por esto es por lo que hemos echado de me- 
nos la delicadeza, digamos parlamentaria, para ponerle 
un adjetivo, de que el Grupo Socialista, que no necesita 
de nuestros votos para elegir a esta persona, no nos lo hu- 
biera comunicado antes o hubiera intentado convencer- 
nos, que lo hubiéramos hecho con mucho gusto, de que to- 
dos le votáramos para que fuera elegido por unanimidad. 
No ha sido as1 y nosotros queremos manifestar nuestra re- 
pulsa por el procedimiento. Pensamos que tendría mayor 
seriedad para unos v para otros, para estos bancos y para 
aquellos, que fuera elegido por unanimidad, pero ante la 
forma en que lo ha hecho el Partido Socialista, nos abs- 
tendremos en la votación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Arespacochaga. 
Tiene la palabra el señor Laborda. 

El señor LABORDA MARTIN: Para precisar brevemen- 
te que, efectivamente, hará quizá dos semanas que la pro- 
puesta de nombramiento fue comunicada a todos los por- 
tavoces de los Grupos Parlamentarios. Yo me felicito de 
las palabras del Senador Arespacochaga, quizá debia ha- 
ber sido más delicado, en otra ocasión lo tendre en cuen- 
ta, él me explicará cómo, pero, en cualquier caso, s i  que 
le invito en estos momentos a que, puesto que está de 
acuerdo en que la persona propuesta nos va a represen- 
tar perfectamente en el Tribunal de Cuentas, cambie la 
abstención por el voto afirmativo. 

El señor PRESIDENTE: Bien, señores Senadores, se ¡ni- 
cia la votación. Como ustedes saben, hacen falta los tres 
quintos de los votos. Al  estar compuesta la Cámara en es- 
tos momentos por 250 Senadores, se precisarán 150 votos 
favorables para que resulte elegido. iQuiere el señor Se- 
cretario iniciar el sorteo, por favor? 

El setior SECRETARIO (Rodríguez Pardo): Ha corres- 
pondido empezar la votación por el número 35, Senador 
don Santiago Ballesteros de Rodrigo. 

€1 señor PRESIDENTE: Comienza la votación con el 
Senador don Santiago Ballesteros de Rodrigo. (Purisu.) 

¿Queda algún señor Senador por votar? íPuiisu.l 
Vamos a comenzar el recuento. 

Realizado el escrutinio, dijo 

El señor PRESIDENTE: Señores Senadores,. el resulta- 
do del escrutinio es el siguiente: 160 votos a favor; 34 en 
blanco y cuatro nulos. Por consiguiente, habiendo supe- 
rado la mayoría de tres quintos necesaria, queda elegido 
don Alvaro Rodrlguez Bereijo como Consejero del Tribu- 
nal de Cuentas. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO DE PROYEC- 
TOS Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- PROYECTO DE LEY DE ADAPTACION DEL CONVE- 
NIO ECONOMICO CON NAVARRA AL NUEVO RE- 
GIMEN DE LA IMPOSICION INDIRECTA 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el punto cuarto 
del orden del día: proyecto de ley de adaptación del Con- 
venio Económico con Navarra, que no ha tenido enmien- 
das, por lo que procede el turno a í'avor'y el turno en 
contra. 

Para turno a favor, tiene la palabra el señor Anón. 

El senor ANON LIZALDRE: Gracias. scnor Presidente. 
Señorías, intervengo en este Pleno para lijar muy brc- 

vcmente la posición de nuestro Grupo. 
Vamos a votar afirmativamente este proyecto de ley 

porque el procedimiento ha sido bueno y,  entre otras co- 
sas, se ha reconocido el RCgimcn Foral de Navarra en las 
relaciones de orden tributario y financiero entre el Esta- 
do central y Navarra. 

Ha habido. pues. nucvc meses de negociaciones y,  por 
fin,  se ha llegado al pacto, pacto que se aprobó por una- 
nimidad en el Parlamento Foral de Na1.ari.a. Y digo que 
se ha llegado al pacto haciendo honor a la Ley pacciona- 
da. respetando, por tanto, los derechos históricos de Na- 
varra como dicta la adicional primera de la Constitución. 
Y me alegro profundamente de este procedimiento. por- 
que así quita la raz8n a unas maniícstacioncs que hizo 
hace muy poco una personalidad en el sentido de que el 
Fuero navarro es un mito para encubrir un rcginicn fis- 
cal ventajoso. 

Asi pues, señor Presidente. scnorias, pido a toda la Cá- 
mara el voto favorable para este pro\vcio de ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. setioi. Anbn. 
¿Turno en contra? IPuiisu.) ;scaorcs poria\uccs? / P o l i -  

su.) Tiene la palabra el señor Pozucta. 

El señor POZUETA MATE: Gracias. scnor Presidente. 
Brevisimamcntc para exponer la posicibn Iavorablc de 

nuestro Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas 
Vascos respecto a este proyecto de ley y congratularnos 
porque en esas largas negociaciones que acaba de men- 
cionar el portavoz que ha intervenido antcriormcntc se 
ha tenido en cuenta la peculiaridad de Navarra, se ha res- 
petado su especificidad y han tiaido como consecuencia 
este acuerdo del que nosotros tambicn nos congratu- 
larnos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ruiz 
de Erenchun. 

El señor RUIZ DE ERENCHUN OFICIALDEGUI: Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

También brevísimamenic para mostrar la satislacción 
del Grupo Mixto por el texto de este acuerdo al que el Go- 
bierno y Navarra han llegado. Se han respetado todas las 
peculiaridades v derechos históricos de Navarra y,  por 
tanto, el Grupo Mixto da tambith su voto favorable. 



El sciwi. PR E S  I DEN T E: Oiicdii ;I pix JI~;ICI(J clc 1 i 11 i t i \'ii  - 
i i i c ~ ~ i e  pui. I;is Coi.tcs G ~ i i c i ~ l ~ s  CI ~ I . U \ L . L  i o  c l c  Ic.\ de iidiip- 

i i icioii clcl Cui i \c i i iu  Ecoii6iiiic.o L X I I ~  !La\ ~ I I T ~ I  al I I L I C \ O  1.c- 

gi I l l L ~ l l  de  I L I  1 iiiposiciún 1 iidi I'L~ct;\. 

- DE LA COMISIOK DE PRESL'PCESTOS EK RELA- 
ClOK COK EL PROYECTO DE LE)' SOBRE CONCE- 
SlON DE L'N CREDITO EXTRAORDINARIO. POR 

GAR LOS GASTOS DE L A S  ELECCIONES A L  PAR- 
LAMENTO GALLEGO E N  198.5 

IMPORTE DE PESETAS 313.834.000, PARA SL'FRA- 

El sc-iioi' PRESIDENTE: A coiitiiiuac.iúii, p i ~ o \ c ~ " ~  clc 
IL*\ sobi.c coiiccsiúii de L l l l  ci~sclilo csIi-noi~diiini~io por iiii- 

p o i ~ c  clc 323.834.000 pcsctris. p a i ~  sul~i.agar los grislos dc. 

Ruego al scñoi. Pi.csidciitc clc la Coiiiisiúii o al Sciiadoi. 
las clcccioiics al Paihniciito gallego cii 198.5. 

por C l  dcsigiindo que pl~cscl~lL'  cl clcbaic de 13 iiiisilia. 

El sciioi' ARIAS CANETE: El Seiiadoi Villaloiigri liic clc- 
signado por la Coiliisióii de  Pi~csLipL1LU;tos pai'a pi.csciitai- 
este pio\ccto. 

El scnoi' PRESIDENTE: Muchas gi.acias, señor Aiias. 
Tiene la palabra el scñoi. Villaloiiga. 

El scnoi. VILLALONGA RIUDAVETS: C i x i a s .  scñoi. 
Pi-csidcriic. 
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El proyecto de ley sobre concesión de un crédito ex- 
traordinario por importe de 323.834.000 pesetas para su- 
fragar los gastos de las elecciones al Parlamento gallego 
de 1985, tuvo entrada en esta Cámara el día 28 de febrero 
de 1986 y se fijó para el día 12 de marzo la terminación 
del plazo de enmiendas. 

El día 2 de abril la Comisión de Presupuestos se reunió 
y emitió el correspondiente dictamen, en virtud del cual 
se rechazó la propuesta de veto presentada por el Grupo 
Popular. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Hay una propuesta de veto presentada por el Grupo Po- 

pular. El señor García Royo tiene la palabra. 

El señor GARCIA ROYO: Señor Presidente, señoras v 
señores Senadores, el Grupo Parlamentario Popular tiene 
presentado un veto a este proyecto de ley para sufragar 
los gastos de las elecciones al Parlamento gallego. Crédi- 
to que, tal como consta en el artículo 2." del proyecto de 
ley, ya fue financiado por apelación que se hizo, en su mo- 
mento, deY Banco de España al Tesoro público. 

Este es un crédito que solamente pretende regularizar 
la situación formal de este crédito, que no cumple. Esta 
es la razón por la que no vamos a entrar en el fondo del 
asunto. Solamente vamos a entrar en la cuestión pura- 
mente formal, que justifica más que sobradamente esta 
postura de veto. 

Voy a alegar, señor Presidente, dos razones: una alega- 
ción de derecho y otra alegación de hecho sobre este 
particular. 

En primer lugar, no se han observado las Leves Presu- 
puestarias de los años 1984 y 1985 en aquellas normas 
que siguen vigentes y que no  han quedado, de alguna ma- 
np-a, obsoletas, porque el artículo 43 contempla el prin- 
cipio de exigibilidad del pago de aquellas obligaciones 
que estuvieran contriidas en los Presupuestos Generales 
del Estado. Es un caso que no se da porque este crédito 
no figura contraído en los Presupuestos Generales para 
1985, pese a ser conocido y cierto -luego hablaremos de 
la necesidad y de la urgencia- el importe de la deuda, 
ya que en el propio Estatuto Gallego, aprobado en esta Cá- 
mara, el artículo 11.2 establecía que en el ano 1985 se di- 
solvería el Parlamento gallego y habría que apelar o re- 
currir a las elecciones institucionales de Galicia. 
No costaba nada, cuando se formalizó el Presupuesto 

para 1985, haber consignado una cantidad, puesto que el 
artículo 48 de la Ley General Presupuestaria habla de pre- 
ver cuando establece el principio de universalidad presu- 
puestaria y de previsión, y, en este momento el Gobierno 
Socialista podría haber apelado a un crédito extraordina- 
rio al que, en modo alguno, nos hubiéramos opuesto. 

Es decir, antecedente jurídico: Estatuto Gallego. Se de- 
bía haber consignado una cantidad, que habría resultado 
insuficiente, y haber apelado entonces al crédito extraor- 
dinario por insuficiencia en la dotación. 

Lo que no se puede hacer es venir a esta Cámara con 
un crédito extraordinario y que Ocurra lo que en el ejer- 

cicio anterior, que vinieron diecisiete veces -lo cual ha 
sentado una conducta en el Grupo Socialista, más en el 
Gobierno, porque, al fin v al cabo, el Grupo Socialista en 
el Senado le apoya-, y no constaban las consignaciones 
de cantidades en los Presupuestos, sin perjuicio de los crk- 
ditos extraordinarios que complementaron esa insufi- 
ciencia. 

Las razones de hecho están bien claras. Ahí tienen 
SS. SS. en los Presupuestos de 1985, en el Capítulo iv ,  en 
transferencias corrientes, una dotación de 3.500 millones 
de pesetas para las elecciones generales que se van a ce- 
lebrar en el año 1986. Correcto. Van a resultar insuficicn- 
tes. Queda que mi Grupo en aquel momento -y no sé si 
vincularle, porque no debo hablar en futurible- vote el 
crédito extraordinario que se precise. Esa es la manera dc 
funcionar. Presupuestos Generales socialistas del ano 
1986; crédito para elecciones generales en 1986: 3.500 mi- 
llones de pesetas. Ahora viene lo que puedo prometer en 
mi nombre, porque no st! dónde estart! entonces, es decir, 
que si viniera un crédito extraordinario, yo recomenda- 
ría a mi Grupo que se votase afirmativamente y se apro- 
base en esta Cámara. 

En segundo lugar, va daba la razón del crt!dito extraor- 
dinario en el hecho en sí ,  pero lo que hay es una circuns- 
tancia en la que. como verá el Grupo Socialista -inclu- 
sive el Gobiern-, no voy a entrar, como entre en Comi- 
sión, en una serie de temas de indeterminación conccp- 
tual. Repito que lo que mi Grupo exige es la adaptación 
de los esquemas jurídicos que en este momento existen, 
v en los artículos 45 y 48 de la Ley General Prcsupucsta- 
ria de 1967 v las normas que la desarrollan no han quc- 
dado estos aspectos obsoletos o extintos en su eficacia. 

Por lo tanto, señor Presidente, mi Grupo va a votar en 
contra de este provecto de. lev, dejando bien sentado que, 
como puede comprobarse por el testimonio taquigráfico, 
no entramos en el fondo del asunto. Es una cuestión pu- 
ramente formal de inobservancia de una ley cspccífica, 
que es la que regula estos esquemas de crkditos cxtraor- 
dinarios v suplementos de crédito. Esta es la razón, rcpi- 
to, que ampara la pretensión del veto para devolución al 
Gobierno, en su caso, de este provecto de ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Para turno en contra, tiene la palabra cl Senador 

Barreiro. 

El señor BARREIRO GIL: Como viene siendo usual en 
el largo camino de esta legislatura, de nuevo un crkdito 
extraordinario es vetado por el Senador don Jost! María 
García Royo, por el Grupo Parlamentario Popular, al que 
pertenece, sfn entrar en la cuestión de fondo -cl mismo 
Senador lo dice en la tribuna- y me veo obligado a con- 
testar a la cuestión de forma que ha planteado el señor 
García Royo. 

Primero, quiero dejar sentado y claro que el procedi- 
miento utilizado por el Gobierno para regularizar la si- 
tuación presupuestaria de un gasto es perfectamente 
correcto desde el punto de vista de la legalidad, aun a pe- 
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sar de  las ciertas referencias que en algún momento pue- 
dan hacerse, sin entrar en el fondo y contenido directo de 
la cuestión, por parte del Portavoz del Grupo Popular, 
quien nos viene a proponer la utilización de la técnica de 
la presunción, mejor que de la previsión, por utilizar no 
sólo el contenido que S .  S .  expuso en la tribuna, sino tam- 
bién recogiendo en parte el debate en Comisión. 

Lo que se nos dice es, utilizando un concepto de  previ- 
sión ciertamente débil, porque previsión consiste en esta- 
blecer « a  priorin lo que pueda ser Ua posterior¡., n o  sim- 
plemente hecho a volco como el anuncio de que luego algo 
vendrá; lo que se nos dice, repito, es que hagamos cons- 
tar en un documento presupuestario que supuestamente 
se valorará con criterios de rigurosidad una cantidad. Y 
se nos dice ahora mismo en esta tribuna, aun a sabicndas 
de que resultará no coincidente con lo que resulte en su 
momento. 

Se  argumenta para ello que eso hace con la cantidad 
que tiene que constar para sufragar los gastos que se dc- 
riven de la celebración de las próximas elecciones gcnc- 
rales. Hay una cierta diferencia entre el asiento prcsu- 
puestario que se dedica a las elecciones generales y este 
del que hablamos. Y es que las elecciones generales se ce- 
lebrarán dentro de una legislatura; es decir, con rcspon- 
sabilidades de elaboración presupuestarias asignadas al 
Grupo especifico que elaboró los presupuestos y pueda 
dar corno resultado una ubicación de Grupos Parlamen- 
tarios; es decir, de responsabilidades presupuestarias 
bien distintas, por cierto, de las que hubo antes de que se 
celebrasen. 

Es, pues, normal. que aquellos gastos mínimos, cuya 
realización se sabe segura porque es la cobertura de ac- 
tuaciones insti tucionalcs perfectamente fijadas, se hagan 
constar inmediatamente en el último acto presupuestario 
de la legislatura cn que se celcbrcn las clcccioncs ge- 
nerales. 

Pero, si acudimos al concepto de la cantidad presunta 
para hacerla figurar en los Presupuestos Generales, sa- 
biendo que en el futuro van a suceder cosas. el Senador 
Garcia Royo está proponiendonos, contra sus criticas 
usuales en el debate de los Presupuestos, que tengamos 
una especie de cajón de sastre de presuntos asuntos \.a- 
rios que puedan suceder en el año presupuestario. 

Es probable que los socialistas tengamos que hacer 
unos esfuerzos mayores para perfeccionar nuestra capa- 
cidad de previsión; en todo caso deberíamos ser capaces 
de prever no sólo que se celebren las elecciones gallegas, 
sino el momento en que se celebren, las condiciones en 
que se celebren y los posibles acuerdos a que puedan Ilc- 
gar la Administración Central y la Administración Auto- 
nómica para sufragar los gastos y establecer los medios 
para que se celebren. Son muchas cosas para que puedan 
ser previstas de una manera rigurosa, salvo que convir- 
tamos el concepto de previsión en una mera presunción. 

También es cierto que los socialistas preferimos que la 
regularización de las actuaciones presupuestarias se ha- 
gan sobre cantidades ciertas que hacen frente a gastos 
ciertos ejecutados en su conjunto, por tanto, sin ningun 
tipo de presunción. 

En todo caso, Senador Carcía Royo, si estamos de 
acuerdo como S .  S .  parece estar, en esta intervención -no 
sé si estaba en la Comisión- en que este era un gasto ne- 
cesario, útil, social v económicamente, lo que podríamos 
hacer quizá S .  S .  y y o  en.representación de nuestros gru- 
pos parlamentarios, era facilitar aquel acuerdo como 
aceptación de formas licitas de unos v otros que hacen 
que no estemos discutiendo las cuestiones puramente pe- 
rifkricas de las actuaciones. 

Si a S .  S.  le parece que se ha incurrido en incorrcccio- 
nes, tiene todo su derecho a señalarlas; si lo único que pre- 
tende es que tengamos un debate de salón buscando mo- 
tivos externos, formales, lamento que mi Grupo Parla- 
mentario no siempre este en disposición ni en humor para 
hacerlo. 

El scnor PRESIDENTE: Turno de Porta\uccs. f fa i i sa . )  
Tiene la palabra el senor Pozueta. 

El señor POZUETA MATE: Nuestro Grupo \.a a votar 
negativamente esta propuesta de veto como consecuencia 
de una reflexión. Es probable que por parte del Grupo del 
Gobierno socialista haya habido una imprevisión al no 
haber tenido en cuenta al presentar los Presupuestos Ge- 
nerales para 1986 esta partida; pero la realidad es que las 
elecciones gallegas se han producido; que ha habido una 
scric de gastos que ahí cstan, y que si esta Cámara n o  
aprobara este proyecto de ley eso quedaría paralizado y 
habrá una scric de pro\wdores de suministros que se han 
realizado y devengado y que lógicamente tendrán que re- 
sarcirse sus compromisos de pago. 

Por tanto, desde esta \wticntc práctica, mas práctica 
que otra cosa, nosotros consideramos que es necesario 
que. puesto que sc han producido los gastos, se prevea el, 
coricspondicntc cibdito.  Por t an to ,  apoyaremos cstc pro- 
\CCtO. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pozueta. 
El senor Beinárdcz Alvarcz tiene la palabra. 

El senor BERNARDEZ ALVAREZ: Señor Presidente. 
scnorias, le confieso. senador Garcia Royo, que estoy real- 
mente confuso con este \'cto del Grupo Popular. Yo cn- 
tiendo sus razonamientos. Unas elecciones como las ga- 
llegas. donde cI Presidente de la Xunta ni siquiera tiene 
facultad para disolver el Parlamento y ,  por lo tanto, son 
unas elecciones a plazo fijo, no hay razón alguna para que 
no esten previstas en los Presupuestos de 1985. Hasta ahi 
cstamos de acuerdo. 
Le admito a usted una buena dosis de incompetencia 

del Gobierno, y si quiere hasta Ic podríamos añadir algo 
más: le podríamos añadir una despreocupación centralis- 
ta por los problemas de las Comunidades Autónomas. Lo 
que ya no entiendo tanto-es lo que les lleva a ustedes a 
presentar este veto. 

Usted dice que ese dinero ya ha sido pagado. Desde lue- 
po no ha sido cobrado. y se lo digo como Presidente de un 
partido político. No se a quién se habrá pagado. 
Yo le daría dos razones muy sencillas en contra de su 
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veto: primera, los créditos extraordinarios están para 
corregir los fallos, aunque sean previsibles. Si son previ- 
sibles, allá la responsabilidad de quien no lo hizo; pero 
ha sido un fallo que hay que subsanar. Imagfnese usted 
por un momento que se produce un fallo en el dinero que 
se ha de presupuestar para el paro, que por cualquier ra- 
zón el Gobierno se olvida de introducir una partida para 
el paro. Yo no creo que usted consintiese que esa partida 
quedase sin cubrir y no pudiésemos ir a un crédito ex- 
traordinario para cubrirla, aparte de que los Presupues- 
tos han pasado por esta Cámara y no son sólo los socia- 
listas los responsables. 

En segundo lugar, ¿a quién pretenden ustedes castigar 
con este veto, al Gobierno socialista o a Galicia? Le re- 
cuerdo que Galicia es una de las pocas Comunidades Au- 
tónomas gobernada por ustedes, aunque sea por la bene- 
volencia de Coalición Galega. (Risas.) A mi no me sorpren- 
de que Coalición Popular esté dispuesta incluso a renun- 
ciar a la parte que le corresponde. Dicen los entendidos 
que Coalición Popular se ha gastado en las elecciones ga- 
llegas más de mil millones de pesetas. Ellos han declara- 
do oficialmente 125 millones de pesetas. Por tanto, vo creo 
que tiene razón alguien que ha dicho que es un nuevo caso 
de multiplicación de los panes v de los peces. 

La verdad es que si a ustedes, con estas dotes milagro- 
sas, no les preocupa el dinero, hay muchos humildes que 
están colgados con un crédito bancario v necesitan el di- 
nero. Por tanto, Senador Garcia Royo, hav que entrar en 
la cuestión de fondo, porque la cuestión de fondo es im- 
portante en este tema. 

De todas formas, como los socialistas están decididos a 
corregir un fallo que han cometido y tienen los votos su- 
ficientes, yo creo que los únicos perjudicados con este veto 
van a ser ustedes, que están haciendo algo que no tiene 
sentido y no les va a gustar a sus amigos de la Xunta, va 
que además están dando la sensación de una oposición ca- 
prichosa. Yo, la verdad, como les quiero bien, no creo que 
sean ustedes caprichosos. (Risas.) Yo me atrevo a pedir- 
les que retiren este veto. 

Nada más y muchas gracias. (Risas. Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Garcia Royo tiene la 
palabra. 

El señor GARCIA ROYO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Esta distensión en el Pleno ... Senor Presidente, en pri- 
mer lugar voy a contestar por orden inverso, es decir, co- 
menzando por el final de los intervinientes., 

Yo lo que no puedo admitir, en modo alguno, al com- 
parlero que me ha precedido en el uso de la palabra, es 
que se diga que ésta es una oposición caprichosa. Si us- 
ted llama caprichosa -ya he visto de dónde venian los 
aplausos- a que el Grupo Popular exija la adaptación de 
una proposición de ley de un crédite extraordinario a los 
esquemas que recoge la Ley General Presupuestaria, ya 
me dirá usted de qué va el tema. 

Si en Galicia gobernamos ... bueno yo no voy a entrar 
en este tema, porque seria darle la oportunidad a usted 

para algo, no de un crédito extraordinario sino de estra- 
tegia política. Para que vea usted si es consecuente el Gru- 
po Parlamentario Popular. 

En cuanto al Senador Pozueta, efectivamente, la apela- 
ción que se ha hecho al Banco de España para el pago de 
algunas cantidades que se declararon urgentes v necesa- 
rias, está en el .dossier., en el expediente que obra en la 
jefatura de comisiones de esta Cámara. 

En relación a lo que me ha advertido el compañero Se- 
nador Barreiro, voy a decirle, en primer lugar, que no es 
presunción. Presupuesto, como su propio nombre indica, 
es la consignación de una cantidad (yo no he dicho pre- 
suntas; he dicho prevista) que luego puede resultar incier- 
ta o puede resultar totalmente insuficiente. Entonces es 
cuando viene el crédito extraordinario. 

Pero, Senador Barreiro, vea que la Ley General Prcsu- 
puestaria habla de que cuando no haya consignación pre- 
supuestaria previa -léase la Ley General Presupuesta- 
ria- habrá que acudir al credito extraordinario, basado 
en los principios de urgencia y necesidad. Eso dice la Ley 
General Presupuestaria, Senador Barreiro. En último lu- 
gar, sobre los motivos para unas discusiones de sal0n. he 
de decirle que no es mi Grupo amigo dc discusiones de sa- 
lón. Fíjese, si sabe, que resulta ingrato este veto; pero yo 
si. que habrá gentes conscientcs, precisamente entrc los 
nuestros, que han visto ya la costumbre latidica del Go- 
bierno Socialista de venir a pedir conformidad a una si- 
tuación causada sin consentimiento dc la Cámara, bus- 
cando nuestro apoyo -el de las Cámaras-, para legali- 
zar situaciones que están completamcntc al margen del 
Derecho Presupuestario de este caso. 

Senador Barreiro, el Grupo Parlamentario Popular 
cumple con su obligación exigiendo la adaptabilidad de 
este crédito extraordinario a las normas prcsupuestarias. 
Lo que después hava dicho el compañero que me ha pre- 
cedido en el uso de la palabra -0 fue final en el curso de 
tribuna- v lo que ha dicho usted no han entrado nunca, 
nunca ha entrado el Senador Barreiro, en el principio de 
urgencia v necesidad, que son los que autorizan a la in- 
tegración de un crédito extraordinario por vía de proycc- 
to de lev. 

x-  

Nada más v muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Barrei ro . 

El setior BARREIRO GIL: Gracias, señor Presidente. En 
todo caso a mí sí que me pareció oír al Senador Bernár- 
dez alguna argumentación acerca del crkdito de urgencia 
y necesidad de hacer frente a los gastos en que se ha in- 
curri,do. En todo caso, como portavoz de mi Grupo Par- 
lamentario me parece procedente. ünicamente celebro 
que, con excepciones inevitables, el sentido común cunda 
en la Cámara. 

Gracias, serlor Presidente. 

El setior PRESIDENTE: Muchas gracias. Cierren las 

Se inicia la votación de la propuesta de veto. (Pausa.) 
puertas. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
Lwitidos, 154; a favor, 30; en contra, 122; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación votamos el dictamen. 
Se inicia la votación. f fai tsa.)  

Efectituda la votación, dio el sigitiente residtudo: Votos 
emitidos, 165; a favor, 143; eri cotitra, 21; ahstencioties, 
itna. 

El señor PRESIDENTE: Queda definitivamente apro- 
bado por las Cortes Generales el proyecto de Ley sobre 
concesión de un crcdito extraordinario, por importe de 
323.834.000 pesetas, para sufragar los gastos de las elec- 
ciones al Parlamento Gallego en 1985. 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS EN RELA- 
CION CON EL PROYECTO DE LEY SOBRE CONCE- 
SION DE VARIOS CREDITOS EXTRAORDINARIOS 
Y SUPLEMENTOS DE CREDITO, POR IMPORTE TO- 
TAL DE 3.000 MILLONES DE PESETAS, A DIVER- 
SOS SERVICIOS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

LOS 2.') Y 6.", AS1 COMO DEBITOS DE ANOS A N -  
TERIORES 

PARA CUBRIR INSUFICIENCIAS DE LOS CAPITU- 

El señor PRESIDENTE: Proyecto de Ley sobre conce- 
sión de varios creditos cxtraordinarios y suplementos dc 
credito, por importe total de 3.000 millones de pesctas. a 
diversos Servicios del Ministerio del Interior. 

;Turno a favor? /Pausa.)  ;Turno en contra? íPaii.su./ 
¿Señores portavoces? IPuiisu.) 

Se inicia la votación del proyecto de l e \  en su totali- 
dad. IPaitsa.) 

Efhctiiada /U i~otucióri, dio rl sigiiieritr rusiiltutlo: Votos 
emitidos, 174; a f u i w ,  174. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO DE TRATA- 
DOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES REMITIDOS 
POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- CONVENIO NUMERO XXIV DE LA CONFERENCIA 
DE LA HAYA DE DERECHO INTERNACIONAL PRI- 
VADO SOBRE LA LEY APLICABLE A LAS OBLICA- 
CIONES ALIMENTICIAS Y RESERVA QUE ESPANA 
PROYECTO FORMULAR AL RATIFICAR DICHO 
CONVENIO 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el punto sexto del 
orden del día de esta sesión: conocimiento directo del Plc- 
no de Tratados v Convenios Internacionales. 

En primer lugar, el Convenio número XXIV, de la Con- 
ferencia de  La Hava, de Derecho Internacional Privado, 
sobre la lev aplicable a las obligaciones alimenticias y re- 

serva que España provectó formular al ratificar dicho 
Convenio. 

¿Turno a favor? ( fai tsa.)  ;Turno en contra? (Paitsa.) 
;Turno de portavoces? ífaitsa.l 

Se inicia la votación. Ifaitsa.) 

Efectiiadu la i~otaciórt, dio r l  sigiiiente resitlrado: Votos 
emitidos, 172; a favor, 171; abstenciories, i t i i ü .  

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado. 

- CANJE DE NOTAS HISPANO-NORUEGO, CONSTI- 
TUTIVO DE ACUERDO, EN MATERIA DE DEFENSA 

El señor PRESIDENTE: Canje de Notas Hispano-No- 
ruego. constituti\u de Acuerdo, cn materia de Defensa. 

;Turno a lavor? (Puiisa.) ;Turno en contra? íPaiisa.l 
¿Señores portavoces? (Paitsa.)  

Se inicia la Iutación. IPuiisa.j 

Ef2c*ttiudu lu i~otacióii, dio el sigitirritr rusliltudo: Voros 
rriiitidos, 169; a f u i w ,  169. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado 

- CANJE DE NOTAS, CONSTITUTIVO DE ACUERDO, 
ENTRE EL REINO DE ESPANA Y EL REINO U N I -  
DO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE, 
EN MATERIA DE DEFENSA 

El scnor PRESIDENTE: Canje de Notas, constituti\u 
de Acuerdo, entre el Reino de España \ el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en materia de 
dcícnsa. 

¿Turno a la\.or? fPuii.sa.l iTurno en contra? /Puiisu. l  
isciioi.cs poi-ta\.occs? (P(1lf.scc.l 

Se  inicia la iuiación. fPuiisci.) 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado y se autorira 
al Gobierno para prestar su consentimiento para obligar- 
se por medio de las Notas correspondientes en los tres 
Convenios que acabanios de aprobar. 

MOCIONES: 

- DE DON CARLOS BLESA RODRIGUEZ Y OTROS 
SENORES SENADORES SOBRE CREACION EN AL- 
MERIA DE LAS FACULTADES UNIVERSiTARIAS 
DE CIENCIAS. FILOSOFIA Y LETRAS Y DERECHO, 
AS1 COMO DE U N A  ESCUELA UNIVERSITARIA DE 
INCENIERIA TECNI-CA AGRICOLA 

El señor PRESIDENTE: Señores Senadores, como he- 
mos terminado con bastante antelación el orden del día 
previsto para csta sesión,-y a fin de aligerar un poco el Ple- 
no dc mañana por la mañana y podcr empezar más tar- 
de, si la Cámara no tiene inconveniente, vamos a discutir 
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una moción, pues tanto el defensor de la misma como el 
oponente están preparados. 

El señor Blesa tiene la palabra. 

El señor BLESA RODRIGUEZ: Señor Presidente, serio- 
rfas, en primer lugar, es de justicia agradecer al señor Pre- 
sidente que me permita defender esta moción, por la que 
tanto interés tengo, después de haberse pasado el plazo 
de la misma, atendiendo a la circunstancia de que estaba 
enfermo. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Era una circunstancia perfec- 
tamente atendible, señor Blesa y,  por tanto, la Presiden- 
cia y la Mesa acordaron posponer la moción para hoy. 

El señor BLESA RODRIGUEZ: De todas maneras, mu- 
chísimas gracias. 

La solicitud de creación de tres facultades universita- 
rias en Almería, concretamente de Derecho, Ciencias v Fi- 
losofía y Letras, y una Escuela Técnica de Ingeniería Agrí- 
cola fue debatida en el Pleno de esta Cámara el 29 de no- 
viembre de 1983, votando a favor de la creación todos los 
Grupos Parlamentarios a excepción del Partido Socialis- 
ta, y por eso vuelve de nuevo, puesto que su carácter ma- 
yoritario impidió que fuera aprobada. 

La petición se basaba simplemente en hacer realidad 
ese principio constitucional de igualdad de oportunida- 
des que aún mantiene a los almerienses lejos de sus aspi- 
raciones de poder acceder a los estudios superiores. En 
aquella ocasión señalábamos algo que todavía permane- 
ce vigente con toda su fuerza y todo su vigor: que la en- 
señanza superior sólo puede acercarse al administrado de 
dos maneras, o bien creando centros universitarios, o bien 
dotando a esa provincia de becas suficientes en número 
y en cuantía para que se puedan desplazar a los centros 
universitarios superiores todos aquellos que muestren 
méritos, capacidad y esfuerzo, pero en unas condiciones 
dignas, que también les permitan vivir con independen- 
cia de la propia familia. 

Ambas incuestionables argumentaciones me fueron 
contestadas por dos ilustres Senadores. El señor Bayona 
dijo textualmente que Andalucía es una Comunidad Au- 
tónoma que tiene cinco Universidades y que, además de 
la de Granada, Universidad que fundamentalmente aco- 
ge a los estudiantes de la provincia de Almería, tiene muy 
cerca Murcia, cosas verdaderamente ciertas, pero en 
modo alguno la carencia de una facultad, de un centro 
universitario se puede condicionar a la'distancia, porque 
muchas veces aunque la distancia geográfica sea corta, la 
distancia económica es grande e impide que ese alumno 
pueda llegar a acceder a los estudios superiores. 

Una facultad, un centro universitario se tiene que crear 
por tres parámetros: la rentabilidad, la eficacia y la eco- 
nomía. Rentable d e c í a  un premio nobel alemán que 
tuve el gran honor de conocer- es siempre cuando hay 
un solo ciudadano con mérito, capacidad y esfuerzo que 
no puede acceder a la Universidad, y son muchos los al- 
merienses que no han podido acceder no por falta de mé- 
ritos, capacidad y esfuerzo, sino por no disponer de recur- 

sos económicos. Con ello se está creando año tras año una 
gran frustración en la juventud almeriense y también en 
SUS propias familias, que no pueden llevar a sus familia- 
res a algo tan digno como es la enseñanza universitaria. 
(El senor Vicepresidente, Guerra Zunzunegui, ocupa la Pre- 
sidencia.) 

En cuanto a la eficacia, siempre es eficaz algo que con- 
tribuye a la culturización de la población ?-algo que con- 
tribuye, sobre todo, al desarrollo de los medios de pro- 
ducción de un área determinada, con unas singulares ca- 
racterísticas de productividad, además de atender a esa 
formación necesaria v especialista que, conjuntamente 
con la investigación, conlleva el aumento de la producti- 
vidad en una zona como la nuestra, que tiene unas carac- 
terísticas especiales, como por ejemplo los cultivos forza- 
dos, tanto de invernadero como al aire libre, aprovechan- 
do las condiciones excepcionales de nuestro microclima, 
que gracias al ingenio y al esfuerzo de los almerienses han 
hecho pasar a una zona deprimida, dentro de la escala de 
las provincias españolas, a una escala relativamente bue- 
na dentro de la renta per cápita de España. Precisamente 
en esta Cámara se ha cercenado el aumento de esa pro- 
ductividad, limitando la creación y el aumento de rega- 
díos v, por tanto, la productividad de la provincia de Al- 
rneria. Es necesario crear más y mejor !, para hacerlo hav 
que crear, primero, una investigaci6n específica v carac- 
terística de la producción de nuestra provincia y,  dcspui.~, 
los técnicos capaces de llevarla a cabo. 

Respecto a la economía, se puede discutir, y siempre es- 
tov dispuesto a ello, si es más económico crear una facul- 
tad universitaria o dar becas para que los alumnos se des- 
placen a otros centros universitarios; lo que no se puede 
discutir, en modo alguno, es que ni se creen las faculta- 
des universitarias ni se doten becas suficientes en núme- 
ro v cuantía para que esos alumnos puedan ir a la Uni-  
versidad en igualdad de oportunidades con el resto de An- 
dalucía v de España. 

Por otra parte, otro ilustre Senador nos decía cn aque- 
lla ocasión que es política del Gobierno no crear más ccn- 
tros universitarios sino reforzar los va existentes, lo cual 
es totalmente lógico. También se nos dijo que se dispon- 
dría de becas para todos los almerienses e incluso que 
para aquellos que querían formarse en la docencia las ha- 
bría para Francia, Holanda v Japón. Respecto a la prime- 
ra conclusión, reforzar y no crear, he de señalar que des- 
de entonces se han creado más de veinte facultades uni- 
versitarias, ninguna de ellas, por supuesto, en Almería. 
Además, con posterioridad, con el resto de mi Grupo, tuve 
el honor de votar a favor de la creación de facultades uni- 
versitarias en Tarragona, que estaba en las mismas con- 
diciones que Almería, puesto que hav en Almería un co- 
legio universitario donde las enseñanzas de licenciatura 
de Química y Filosofía y Letras se cursan hasta el tercer 
año. Simplemente habría que autorizar las enseñanzas en 
dos cursos más. 

Respecto a las becas, no he sido testigo de que ningún 
almeriense haya ido a Francia, Holanda o Japón (ni si- 
quiera fui yo tan optimista, pedía sólo para Granada), 
pero sí tengo noticias de que no se les han dado al 50 por 
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ciento de los solicitantes y que el 23 por ciento tuvo que 
renunciar a ellas, porque la cuantía era de 4.000 pesetas 
al mes, y con 4.000 pesetas al  mes ningún discenu se pue- 
de mantener con dignidad, primero, ni con independen- 
cia de  sus familias después. Yo creo que estas justifica- 
ciones son suficientes. 

La justificación de esta moción es evidente. Primero, 
porque hay muchos más alumnos que pasan las pruebas 
de acceso a la Universidad -este año han sido más de 
1 .SO& y también porque es mavor el número «de  facto)) 
que no accede a la Universidad por falta de medios. En 
tercer lugar, es cada vez mavor el empobrecimiento de 
las familias como consecuencia del paro o la disminución 
alarmante del poder adquisitivo por el efecto negativo del 
IVA v de la inflación. Cada vez es mavor el número de so- 
licitantes de becas, cada vez es mavor el número de los 
que no las ganan, cada vez es mavor el número de los que 
renuncian a ellas por su cuantía deficiente y cada vez son 
mavores las exigencias de aplicación de nuevas tccnolo- 
gías, primero de crearlas y despucs de aplicarlas, para 
producir mas v mejor, puesto que se nos ha limitado el 
área de productividad. Por tanto, los parámctros de jus- 
tificación de aquel debate de 1983 siguen vivos y con mu- 
cho más vigor. 

¿Por que ahora? Porque soy optimista y creo haber scn- 
tido un cambio de actitud de los responsables del Gobicr- 
no hacia la posibilidad de creación de estas facultades 
universitarias en Almería. En segundo lugar, porque se 
termina esta legislatura y ,  en tercer lugar, porque proba- 
blemente este Senador no tendrá el honor de estar la 
próxima legislatura con tan honorables e ilustres com- 
pañeros. 

¿Por qui. insistir en el tema? Insisto cn el tema porque 
no cabe la menor duda de que SS. S S .  socialistas tienen 
una gran responsabilidad por el principio constitucional 
de igualdad de oportunidades. También creo que jamás 
la capacidad económica familiar debe ser condicionante 
para que una persona llegue o no a la enseñanza, ni  tam- 
poco el condicionante económico puede ser jamás cxi- 
mente de que el Gobierno eluda sus responsabilidades con 
respecto a esa ciudadanía, precisamente la humilde, con 
mérito, capacidad y esfuerzo suficiente para llegar a la 
Universidad, porque se está derrochando un capital de in- 
teligencia, un capital de esfuerzo y un capital de actua- 
ción que pueden servirnos muchísimo en el desarrollo de 
nuestro país. Nosotros no somos suficientemente ricos 
como para desechar, desaprovechar esa fuente de energía. 
esa fuente de capacidad v esa fuente de inteligencia. 

También tengo una ligera esperanza, porque el Alcalde 
y el señor Presidente de la Diputación de Almcria, ambos 
socialistas, en sus respe'ctivas áreas de  influencia, concre- 
tamente por el Avuntamiento, se aprobó una moción que 
decía que no se apovaba la creación de facultades univcr- 
sitarias por no ajustarse a las necesidades educativas de 
Almería, sin embargo en el mes de julio se han reunido 
con los medios de información v han solicitado la crea- 
ción de estas facultades universitarias. Este cambio de ac- 
titud, muy loable por cierto, contrasta con su postura an- 
terior, y dado que conozco a estas personas creo que lo ha- 

cen con sinceridad, porque son hombres de bien y creo 
que hablan sinceramente de la necesidad de la creación 
de esos centros universitarios en Almería. Ese cambio de 
actitud les honra v yo desde aquí les felicito y me felicito. 

Hay algo muy importante que se me puede aducir, que 
es el gasto. N o  hay gasto, señorías; no hay gasto porque 
de las facultades universitarias la Facultad de Químicas 
tiene hasta tercer curso, o sea, que sería nada más que un 
trimestre lo que habría de gasto en el cuarto curso de Qui- 
micas y un trimestre en el cuarto curso de Filosofía y Le- 
tras. Había un primer curso de Derecho y un primer cur- 
so cn la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola que no su- 
pondrían mucho, gracias quizás a ese aspecto positivo que 
tiene la Ley de Reforma Universitaria de hacer los estu- 
dios de nuestra dedicación de docentes con áreas de co- 
nocimiento. Por tanto, si se enfoca la enseñanza de quí- 
mica en la vertiente de química agrícola, que es lo que ne- 
cesita Almería, puede muy bien impartirse. con el mismo 
profesorado, la enseñanza en la Escuela Superior de In- 
geniería Tecnica Agrícola. 

Pero, ante todo, hay un compromiso que todo caballe- 
ro debe cumplir o, si no, que no lo adquiera. El 18 de agos- 
to de 1981 el rectorado de la Universidad de Granada so- 
licit8 de la Secretaria de Estado de Uni\wsidades e In- 
vestigación, del Ministerio de ,Educación y Ciencia, la 
creación de la Facultad de Derecho y de una Escuela de 
Ingeniería Técnica Agricola para Almcria. El Ministerio 
accedió, pero tuvo pendiente la creacibn de esos dos cen- 
tros universitarios hasta que se le enviaran las precepti- 
vas memorias, la csplicativa y la ccon8mica; dos simples 
papeles para que se hiciera realidad esa aspiración. Es de- 
cir, estos dos papeles eran lo Unico que separaba a Alme- 
ria de sus centros universitarios. 

Me consta que por los respecti\us Ministerios de Edu- 
caci8n. tanto a cargo de UCD como en el caso actual del 
Gobierno Socialista. se ha requerido a la Universidad de 
Granada para que envic esos papeles, esos papelincs, di- 
ría yo. La universidad de Granada contes.tó siempre con 
el silencio que sólo tendía al olvido. 

Me dirigi al Rector de la Universidad de Granada, con- 
cretamente en abril de 1983. por oficio. diciendo que en- 
viara esa documentación que separaba a Almería de sus 
justas aspiraciones. N o  me contestó, como era su deber u 
obligación, desde la oficialidad. sino desde un periódico 
y no con la cortesia que demandaba precisamente su hon- 
roso cargo de Rector de una de las Universidades mas clá- 
sicas de Europa. Pero eso no me dolió, porque lo impor- 
tante lo dijo allí: Almería contará para el próximo curso 
-octubre de 1983- con una escuela de hortofruticultu- 
ra, quería decir ingeniería t kn ica  agrícola con la espeuia- 
lidad de hortofruticultura, pero el Rector era de Letras y 
era razopable que cometiera este error. Evidentemente, 
estamos solicitando aquí esta Escuela, luego el Rector in- 
cumplió su palabra y l h ó  a los almerienses a la decep- 
ción y al engaño. 

Pero el Gobierno no puede adoptar, en modo alguno, 
una actitud pasiva, porque faltan dos papeles, ante el rei- 
terado silencio de ese rectorado granadino; puede, y tie- 
ne medios suficientes para elaborar esa memoria, y si no, 
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haciéndome un poco eco de ese principio físico, podría de- 
cir desde aquí al Gobierno: dadme una secretaría v en 
veinte minutos hago yo las dos Memorias. Se puede sos- 
pechar, si no se accede a eso, que hay una actitud de com- 
placencia o de complicidad (yo te pido, tú te callas) o, 
como se dice en mi pueblo, que existe un peloteo. 

Por ello, es ya responsabilidad del Gobierno la creación 
de unos centros solicitados formalmente en 1981 v que es- 
tán concedidos, y si no que se diga dónde está esa mano 
negra que lo está impidiendo, puesto que negro es todo lo 
que frena las aspiraciones universitarias v culturales de 
toda una provincia. 

iCuáles son o cuáles serían las consecuencias? La no 
concesión de esos centros universitarios, señorías, tendría 
graves e irreversibles consecuencias para la juventud al- 
meriense que ven frustradas ario tras año esas aspiracio- 
nes de tener a los suvos en la universidad, que desean que 
lo educativo se iguale por arriba v que el factor cconómi- 
co deje para siempre de ser factor limitante. Cuando una 
economía es débil, senorías, Granada, Málaga o Murcia 
pueden estar tan cerca o tan lejos como la Universidad 
de Rabat o como la de París, porque con 4.000 pesetas se 
está muy lejos de la Universidad de Granada y con cero 
pesetas extá mucho más lejos aún. Cuando las becas no 
existen o son de miseria, la estancia fuera del hogar fami- 
liar es una pura utopía. 

Si para una familia no poder enviar a un hijo a la Uni- 
versidad por falta de medios es un trauma, mucho mas 
trauma es cuando una familia puede enviar a uno de sus 
miembros, con grandes esfuerzos, v tiene que discriminar 
entre sus propios hijos v decir: tú vas a la Universidad y 
vosotros os tenéis que quedar en casa, trabajando para 
que con vuestro esfuerzo, si es que encontráis trabajo. 
vuestro hermano pueda cursar estudios universitarios. 
Creo que para un padre de familia la discriminación en- 
tre sus hijos es de mucha más gravedad y crudeza que el 
no enviar a ninguno de ellos a un centro universitario. 

El condicionar nuestro futuro a la existencia de otras 
universidades en nuestro entorno es injusto y harto dis- 
criminatorio y condenaría o cercenaría para siempre, a 
perpetuidad, las aspiraciones universitarias de la juven- 
tud almeriense. La no concesión de los centros que se so- 
licitan sería, en fin, confirmar algo que me van a permí- 
tir que diga que ya sospechábamos; algo que se cierne so- 
bre Almerfa, a la que se frena, como se ha visto aquí, en 
su desarrollo agrario por un lado, no pudiendo aumentar 
la superficie invernada, como se ha visto aquí, no conce- 
diéndose créditos para el desarrollo, digamos, o para la 
modernización de esa poderosa industria de la comarca. 
la industria minero-industrial del mármol, para que el 
mejor mármol del mundo esté presente directamente en 
el Mercado Común, compitiendo con otros mármoles, v 
no tenga que ir vla Italia, donde es elaborado para ser ven- 
dido, y que ese diferencial, esa ganancia se quede en otros 
pafses y se empobrezca el nuestro. En tercer lugar, no que- 
remos padecer una discriminación ni un colonialismo 
educativo, que es el peor de todos los colonialismos que 
un ciudadano puede sufrir. 

Espero que el ilustre Senador que me replique no use 

los argumciiiw de que han sido transferidas estas com- 
petencias, porque cuando lo solicite no habían sido trans- 
feridas, por lo menos la enseñanza superior universitaria, 
v que utilice, tampoco, los argumentos del Consejo Social 
de Universidades, por el que, lógicamente, y de acuerdo 
con la ley. tiene que pasar para ser solicitada y aproba- 
da, porque tambikn fue anterior en el tiempo. Dice un 
principio de Derecho que lo primero en el tiempo es lo pri- 
mero en el Derecho, y los almcrienscs somys los primeros 
en Derecho, lo solicitamos y la ley vino dcs&s. Por tan- 
to, solicito de SS. SS. su \ ~ ~ t o  afirmativo, en nombre de 
la juventud almcricnsc y en el mio propio. Si as¡ lo ha- 
cen, se lo agradeceremos profundamente. 

Gracias, señor Presidente, gracias, senorias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 

¿Turno en contra? íPaii.su.l Ticnc la palabra cl scnor 
Gracias, Senador Blcsa. 

Quintanilla. 

El señor OUINTANILLA FISAC: Gracias, señor Prcsi- 
dcntc, si me perrnitc, hablo dcsdc cl escano. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 
Cómo no. 

El señor OUINTANILLA FISAC: Senador Blcsa. larncn- 
to que un discurso tan encendido \' tan clocucntc como cl 
suyo tenga que ser contestado con u n  discurso brc\.c, cs- 
cueto y frío como el que Ic voy a hacer yo.  Espero que \'a 

que nos ha anunciado que Csta va a ser una de sus últi-  
mas intervenciones, porque no  piensa estar en la prósi- 
ma legislatura en esta Cámara. en caso de que Csta lucra 
la última vez que a lo largo de csta lcgislatura usted y yo 
tuvitiramos que enfrentarnos dialCciicamcntc en un  asun- 
to político. la naturaleza de mi respuesta no conlleve la 
permanencia de un  recuerdo desagradable de nuestras re- 
laciones durante esta legislatura para el resto dc sus dias. 

De todas maneras, usted. scnor Blcsa, es un  politico 
nato, ha estado muchas \'eces en politica y \uI\,cr~i a cs- 
tarlo, y espero tener muchas ocasiones de volvernos a en- 
contrar en un asunto como tistc. Mi respuesta es escueta 
y fría. Senador Blcsa, a pesar de lo que ha dicho al final, 
lo cierto es que (siento tenerlo que decir) su moción tiene 
un gran merito, posiblemente, de cara a esos lectores dc 
los periódicos de la provincia de Almcría que manana Ice- 
rán sus encendidas palabras en el Senado, pero tiene un  
escaso mérito, una escasa virtualidad politica y juridica, 
porque lo que usted postula. lo que usted pide. lo que nos 
urge a decir.quc sí es algo para lo que esta Camara no tic- 
nc ninguna compctcncia. No entro en cuestiones de si es 
antes una cuestión dc derecho que una cuestión de ticm- 
PO. 
Lo que es cierto es que por unas cuantas Lcws aproba- 

das en esta Cámara, los Estatutos de Autonomía entre 
otras, y la Lev de Reforma Universitaria, esta cuestión 
que usted suscita no puede plantearse en esta Cámara. Es 
una cuestión para la cual tienen competencia la Junta de 
Andalucía, el Parlamento andaluz, la legislación del Es- 
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tado español, en  la cual están incluidos los Estatutos de 
Autonomía, v las legislaciones de las correspondientes Co- 
munidades Autónomas. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene previstos 
mecanismos legales v es competente para poner en mar- 
cha esos mecanismos con el fin de resolver problemas 
como los que S .  S .  ha planteado aquí. Hay que decir sim- 
plcmcntc que no ha lugar a la moción que usted plantea. 

Quería 1ambii.n decirle una cosa. Dcsdc una pcrspccti- 
va politica general entiendo muchos de sus argumentos 
y,  sobre todo, la pasión que pone usted. Su scñoria no so- 
lamente es un rcprcscnkantc en esta Cámara por Almcria, 
sino que 1ambii.n es un experto fisiólogo vegetal, un hom- 
brc cnormcmcntc interesado por el progreso cicntifico y ,  
concretamente, por todo lo relacionado con las ciencias 
de la química, las ciencias que se estudian en las Escuc- 
las Tccnicas de Inpcnicria Agraria, ctcdcra.  Siendo usted, 
como es, un hombre de ciencia y de cspcricncia politica. 
incluso en la administración uni\wsitaria,  usted dcbc sa- 
ber que argumentos como el del intcrcs de l o ~  habitantes 
de una provincia, corno la pasión legitima de un honibrc 
como usted, que se siente representante de los intereses 
de esa provincia, ctcctcix. no son ni sulicicntcs n i  siquic- 
ra adecuados para tratar una cuestión de la trasccndcn- 
cia cicntilica \ '  politica, como es la ciuciOn de l'acultadcs 
universitarias o de centros de in\utigacióii.  

Y o  entiendo su pasión, entiendo su intci'Cs. entiendo el 
calor que usted h a  puesto en esta moción, pciu si en 1 . c ~  

de pensar e n  rctiiwsc de la politica usted pensara asumir 
en el I'uturo responsabilidades de la politica uiiivcrsitaiin 
cspañola o andaluza. trataria este tema con m i s  calma, 
con más lrialdad, y sabría que cuestiones como Csta hay 
que decidirlas no sólo aludiendo, m i s  o niciios dcniagó- 
gicamcntc. a problemas de igualdad de oportunidades. 
sitio nicncionando iambicii los piublciiias de ixiuiialidad 
t'it la planificación \ '  en la propaiiiacióii dc la ciiscñaii/.a 

,jcti\.os que picsidicioii Lcycs coiiio la Le! de Rcloima 
ünivcrsitaria, conio las que el Pai.liiiiiciito andaluz ha cla- 
borado o como la Le\ de la Ciencia, que rccicntcniciitc Iic- 
mos aprobado aqui. Estos son los ciitcrios que dcbcii prc- 
sidir el planteamiento del problciiia que usicd hace y su 
resolución por los cauces adecuados, como son la J u n t a  
de Andalucía y cl Parlamciiio niidalul. 

uiii\.ci-sitaiia \ '  del dcsiiiiollo ciciiiilico. Estos soii 10s ob- 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cucrra Zuiizuiicgui): Mu- 
chas gracias. Señores portavoces que dcscaii iiitcr\.ciiii.. 
f PUL 1.su.l 

Ticnc la palabra el señor CcrcOs. 

El señor CERCOS PEREZ: Scíior Presidente, señoras y 
señores Senadores, el Senador Blcsa ha planteado un 
tema de fondo de la realidad uni\*crsitaria. que es la a s -  
piración legitima de muchas proiincias \ territorios del 
país que todavía no  disponen de instituciones univcrsita- 
rias en la situación deseada o que den respuesta a l a s  rci- 
vindicacioncs de una provincia. 
Yo creo que a esta petición nos uniríamos muchos Sc- 

nadorcs de muchas provincias. N o  voy a decir si la mía 
está más marginada que Almería, no vamos a hacer una 
carrera con Almería en cuanto a csas reivindicaciones his- 
tóricas que tenemos planteadas en lo que se reficrc a la 
creación de centros universitarios. De aqui que asuma 
pcrmancntcmcntc ese tema como una reivindicación de 
Soria, y lo reitero para centros como una Escuela de In- 
gcnicria Tecnica Forestal y otra serie de Facultades que 
desarrollen los estudios del actual colegio universitario 
que hay en la provincia. S in  embargo, yo apelo al Sena- 
dor Blcsa, que además es docente universitario, y como 
docentes uni\vrsitarios tenemos que \'cr de otra lorma 
nuestro futuro uni\wsitario. 

Hemos dado algunos pasos importantes en este pais 
para \ w l o  de otra forma. En la Le\ de Rclorma L'nivcr- 
sitaria ha\ un conjunto de medidas que cstan conlorman- 
do un marco universitario distinto. La realidad es que el 
lruto de una España en la que las actitudes más o menos 
regionalistas o provinciales Ilc\.aron a la creación de mu- 
chas Universidades, ha traido como consecuencia el hc- 
cho innegable de que, en valoraciones objcti\.as en cuan- 
to a la calidad de enseñanza que se imparte en las más 
de \.cintitantas uni\.crsidadcs españolas, sobran los dedos 
de una mano para contar aquellas en las que se imparte 
una docencia correcta \ buena, como corresponde a un 
acertado dcsaridlo cientilico y ttknico del pais. Esto está 
cii inlornics a los que no \.o\ a hacer rclcrcncia. pero quic- 
ro dejar a sal\.o aquellos prolcsorcs que puntualmente, en 
el ejercicio de su docencia, en  muchas cátedras. cstan dc- 
s a  r ro I I a n do un a l'u 11 c i ón c s t raor d i n a r i a. 

El hecho real es que hay degradación, en algunos tcr- 
iiiiiios. de la enseñanza cicntilica y tecnológica en el pais 
\ '  que los cslucr/.os que se están haciendo para rccondu- 
cir la cnsctianm uni\.crsitaria tras la aprobación de la Le!. 
dc Rcloi.iiiii Uiii\.ci-sitai.iii iispii.üii ii que este piiis > C ~ I  gc- 

iici~adoi~ del conociniiciilo cicntilico \ de iccnologia que 
nos libere de la dependencia tccnológicii \ .  nos Ilc\.c a 
otros plaiios en la realidad iiitcriiaciunal e11 cuanto a sa- 
ber cicntilico. 

Pues bien, se ha canibiado el niarco uni\,crsitario con 
esas Lc!.cs. Tciicnios la Ley de Rclornia Ciii\.crsiiaria. En 
este momento el Consejo de Univcrsidadcs iicnc a punto 
un decreto que reestructura todas Iris carreras uiiivcrsita- 
r ias .  H a \ .  diccisl;is grupos creados paix estudiar todas las 
carreras csistciitcs \. para ir a una iiiuliiplicación de to- 
das l a s  titulacioiics prolcsionalcs. Yo nic atrc\'o a ascgu- 
rar que probablciiicnic se niuliipliqucn por tres o cuatro 
los iitulos prolcsioiialcs que en este pais se \.an a \'cr en 
un p lam corto, tres o cuatro que corresponden tanto a ni-  
veles de prinicr ciclo o diplomados, como a nivel de sc- 
guiido ciclo. Y todo bajo una premisa: no tirar por el suc- 
lo el nivel cientilico y tecnológico de este pais, sino tratar 
de d a r l c d  máximo impulso a su cIc\.ación. 

Y o  creo que en csc marco pudran tcncr cabida las as- 
piraciones no sólo de la provincia que legitima \ formi- 
dablcmcntc rcprcscnta el Senador Blcsa. sino tambicn las 
de otras que representamos otros Senadores que todavia 
aspiranios a tcncr nuc\'os centros para estudios uni- 
versitarios. 
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En este momento en que está pendiente ese real decre- 
to de creación de carreras y titulos académicos, creo que 
es muy diffcil plantear, ni siquiera, la creación de centros, 
aunque sea competencia exclusiva de Comunidades Autó- 
nomas, porque también tiene que informar el Consejo de 
Universidades y estoy seguro de que éste asumirá su res- 
ponsabilidad respecto a lo que puede pasar si proliferan 
los centros en España. 

Hasta este momento la proliferación - rep i tw no ha 
ido, en general, en fomento de un mejor nivel de investi- 
gación científica y técnica adecuado, y no ha contribuido 
a un mejor nivel de docencia. El país tiene muchos pues- 
tos docentes que no han podido cubrirse. El Senador Ble- 
sa sabe de muchas oposiciones - e n  este momento hav co- 
misiones para concursos de acceso a cátedras- que se de- 
claran desiertas porque no hay profesores cualificados 
para desempeñarlas. Hay que dejar atrás las etapas o épo- 
cas en que los profesores se cogían a lazo dentro de las zo- 
nas de influencia donde se creaban los centros universi- 
tarios. Eso ha sido nefasto en la Espana pasada. Hemos 
de ir a centros que cuando se creen tengan profesores y 
cuadros capacitados, preparados al máximo nivel cientí- 
fico y técnico, y no centros que más o menos improvisa- 
damente -no digo que sea el caso de Almería- pudieran 
crearse echando mano del potencial humano que se tiene 
en el entorno, con personas que tienen determinadas 
titulaciones. 
Yo creo que es muy valioso el profesional en el ejerci- 

cio de su actividad profesional, pero el docente es  algo 
más, hemos de acabar con ese vicio histórico de abrir cen-  
tros por presiones. Lo que usted ha planteado, Senador 
Blesa, sé que no es una presión, pero en España ha pasa- 
do mucho, y hemos ido a una proliferación de universi- 
dades por meras presiones. El hecho real es que en este 
momento muchas instituciones universitarias no impar- 
ten la docencia que correspondería a una España que as- 
pira a estar en una sociedad nueva, distinta, en una pun- 
ta de ciencia y tecnología. 

Igualdad de oportunidades. Estoy totalmente de acuer- 
do. No ha existido en algunos de los territorios de nues- 
tro país. 

En el tema de becas -y me uno a la petición del Sena- 
dor Blesa-, hay que multiplicarlas por 20. El crecimien- 
to de las becas universitarias -habló de cuantía de 4.000 
pesetas, pero sabe el Senador Blesa que también las hav 
mayores; yo, por lo menos, conozco estudiantes universi- 
tarios que las disfrutan ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): 
Ruego a S .  S .  que no entable diálogo entre ambos, sino 
que se dirijan a la Presidencia. 

El señor CERCOS PEREZ: Perdón, señor Presidente. 
Agradezco la sugerencia. 

Realmente, en el país las becas universitarias, según da- 
tos que dispongo, desde el 1982, aumentaron un 48 por 
ciento; en 1983, un 62 por ciento; en el 1984, un 72 por 
ciento, y en los presupuestos de 1985 aproximadamente 
un 78 por ciento. Es decir, ha aumentado el número de be- 

cas en el país. ¿Que estamos cortos? Evidentemente. ¿Que 
todavía hay estudiantes en este país cuya igualdad de 
oportunidades no es la misma, que no hemos podido ase- 
gurar todavía que, nazca donde nazca uno, pueda llegar 
a la Universidad si su capacidad intelectual, su dcdica- 
ción y su voluntad de trabajo es suficiente? Todavía no lo 
tenemos asegurado, pero hav establecido un marco que 
ha de lograrlo en un plazo más o menos corto. Es un tema 
complejo v presupuestario v sabernos las limitaciones con 
que nos movemos. 

En resumen, Senador Blesa, creo que el tema que ha 
planteado S .  S .  debe constituir ?y le aliento porquc es- 
toy seguro de que lo hará, pese a lo que ha dicho de n o  
volver a la batalla parlamentaria, que lo scntiria pcrso- 
nalmente- una aspiración. Hay que alentar este yema 
porque ninguna provincia ni  territorio renuncia por el 
momento a tener instituciones universitarias. Ya Ic digo 
que a la suva sumaria -y lo he afirmado al principi+ 
la reivindicación de mi tierra y mi provincia, pero debe- 
mos aspirar a que se resuelva en el marco general del Es- 
tado, con una planificación justa, con una aplicacihn acer- 
tada, con una evaluación real de los recursos docentes y 
universitarios, no en balde yo he aludido muchas \ u ~ s  
en esta Cámara a que es fácil hacer un  edificio uniwrsi- 
tario, realizar una inversión en la construccihn de un  ccn- 
tro, aunque valga muchos millones de pesetas; lo dificil 
será encontrar docentes preparados y capacitados para 
impartir una ensenanza correctamente. i 

Este es un tema que, según piensa este Senador-, tcnc- 
mos que  tener  muy claro todos los cspanolcs, porquc cl 
resto es cometer un  fraude de cara a la sociedad que nos 
rodea, sea en Castilla, sea en Lchn. sea en  Andalucia, y tc- 
nemos que esforzarnos por eso. 

Creemos instituciones universitarias, pero con docentes 
cualificados y preparados. Hoy por hoy. las limitaciones 
que tiene el país hacen que sea necesario tener en cuenta 
esa falta de recursos humanos a la hora de planilicar nuc- 
vas instituciones universitarias. 

Nada más. Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): Mu- 
chas gracias. Tiene la palabra el scnor Blcsa, por el Gru- 
po Popular. 

El senor BLESA RODRIGUEZ: Gracias, señor Prcsidcn- 
te. Señorías. quiero agradecerle al Senador Quintana esos 
piropos que me ha dirigido, en parte enmascarados dcs- 
pues con el cañonazo de que vo voy a salir mañana en los 
periódicos. No, son ustedes los que salieron ayer: el Al-  
calde y el Presidente de la Diputación socialistas solici- 
tan varias facultades universitarias en Almería. Yo saldri. 
mañana, pero no solicitándolo, sino diciendo que me las 
han rechazado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzunegui): Pcr- 
dón, señor Senador. Recuerdo a los señores Senadores (lo 
que pasa es que se lo tenía que haber recordado tambikn 
al Senador Cercós) que el turno de portavoces es de fija- 
:ión de postura del Grupo, pero, indudablemente, como 
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estamos terminando la legislatura, y este turno de porta- 
voces nunca se ha utilizado para ello, continúe en el uso 
de la palabra, señor Blesa. 

El señor BLESA RODRIGUEZ: El Senador Ouintanilla 
dice que si la Junta de Andalucía, que si el Consejo So- 
cial de Universidades ..., cosas a las que vo me había adc- 
lantado, porque algunos de estos centros habian sido va 
solicitados v prácticamente creados en el año 1961, cuan- 
do ni siquiera ustedes pensaban llegar al poder. Dcsgra- 
ciadamcnte para algunos, llegaron; afortunadamente 
para otros, tambibn, pero para los estudiantes univcrsita- 
rios de Almeria es más la desgracia que la fortuna. S in  
embargo, no me dan soluciones. 

Para aquellos cuya renta es baja, para aquellos que in- 
cluso n o  tienen renta, porque sus padres están en paro, 
para esa juventud que no tiene posibilidad de encontrar 
trabajo, para los que no hay becas (contrariamente a lo 
que dice el scnor Ccrcós, su cuantía máxima media es de 
80.000 pesetas). iqub solución se les da? Aquí habría que 
darles alguna solución. Hay que decir: O traigo la uni\.cr- 
sidad o los Ilc\~o a ustedes allí; pero no los dcJo quietos 
sin darles esa oportunidad que sus hijos tienen y los míos 
tambibn. 

Creo que si ha estado trío, ha echado un ,jarro de agua 
fria, y lo lamento, porque esto no suponía el valor de sa- 
lir en un periódico, sino el de contribuir todos a la gran 
aspiración de que, precisamente aquellos almcricnscs de 
los estratos sociales económicamente más dbbilcs, puedan 
ver cumplidas sus justas aspiraciones de poder acceder 
en igualdad de oportunidades (atendiendo a ese principio 
constitucional de igualdad de oportunidades), por sus me- 
ritos, por su capacidad \ su cslucrzo. y n o  por su dinero. 
a los estudios uni\wsitarios. Lo lamento sinceramente. 
creo que se comete una gran injusticia \ que una gran par- 
te de una población \'a a estar para siempre condenada a 
no poder pisar una uni\w-sidad. 

En cuanto al Senador Ccrcós. me ha gustado, como 
siempre, su oratoria, su ci;\,iva Cartapena!., porque es 
también tccnico en la materia. distinguido docente. y ha- 
bla de que tambibn el lo quería para Soria. S in  embargo, 
n o  le he oído decir que en  Soria tienen ustedes un colegio 
universitario que todavía n o  se ha integrado. lo están trc- 
nando, y usted no lo ha pedido. Pida usted 1ambii.n que 
se integre ese colegio universitario puesto que toda su pro- 
vincia lo está pidiendo. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): Le 
ruego se atenga a la cuestión, que n o  vamos por Soria. 
sino por Almcria. 

El señor BLESA RODRIGUEZ: En cuanto a las cáte- 
dras universitarias y a todo lo que dice acerca de que quc- 
dan desiertas, n o  es verdad, ya n o  queda ninguna dcsicr- 
ta. Se hacen concursos, se solicitan, y se retiran los aspi- 
rantes de los concursos para que uno las gane. Otros. se- 
ñoría, no lo tenemos que ganar en los tribunales de los Sa- 
beres, sino en el Tribunal Supremo, con sentencia, para 
que nos den la cátedra que nosotros solicitamos (aquí tic- 

nen ustedes la sentencia); las cátedras nunca quedan 
desiertas. 

Por tanto, señorías, lo que hay que pensar no es en la 
cátedra, no es en el número de titulaciones, que se dan 
muchísimas, sino en aquellos que no pueden ir a la uni- 
versidad, mientras nosotros llevamos a nucstros hijos a 
ella. Ahí es donde hav que estar. Esto es socializar, como 
se está haciendo en Galicia por un gobierno conservador, 
que va a crear dos universidades más, una en La Coruna 
y otra en Vigo, para socializar la enseñanza superior. Eso 
es ser socialiLantc, aunque no  sea lo mismo socializantc 
que ser socialista. 

Muchas gracias, scnorias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): Mu- 
chas gracias. El Senador Quintanilla, como portavoz del 
Grupo Socialista, tiene la palabra. 

El señor QUINTANILLA FISAC: N o  quisiera que con- 
testar al Senador Blcsa desde el cscano pudiera signilicar 
menosprecio. de manera que csta \ ' c ~  subo a la tribuna 
para utilizar el turno de portavoces, con la esperanza de 
que la bcnciolcncia de la Presidencia me conceda tam- 
bien lo mismo que a los anteriores Senadores, \ '  es que al 
menos parcialmente se me permita replicar. 

El scnor VICWRESIDENTE (Guerra Zunzuncpi):  La 
Presidencia lo que ha hecho ha sido llamar la atcncibn, 
pero no ha senido para nada, o sea que continúe su 
scnoria. 

El scnor QUINTANILLA FISAC: Me doy por llamado la 
atención y espero que tampoco se ofenda la Presidencia 
si tampoco en este caso sir1.c para mucho, aunque procu- 
rarc' que sirva para el  másimo posible. 

Scnador Blcsa. y o  replicándole \.o\ a csponcr cual es 
la postura de mi Grupo porque en este pequeño debate. 
quc creía intrascendente. algunas de sus palabras han hc- 
cho que adquiera cierta dimensión de interes politico 
para mi Grupo, y en esa medida, necesito dejar clara esa 
dimensión política. Es un tema que, visto desde csta pcrs- 
pcc t ¡va,  real nicntc es importan te. 

Senador Blcsa. los intcrcscs -\'amos a llamarlos as¡. 
sin que eso suponga ninguna connotacibn pcyorati\.a- 
pro\.incianos. es decir, los intcrcscs caractcristicos de la 
población que habita en una provincia en cuanto tales ha- 
bitantes de esa provincia, son legítimos, \ por eso no quic- 
ro dar ningún matiz peyorativo a esa espresión. Es per- 
tcctamentc legitimo que un representante politico. un Se- 
nador por una pro\,incia. luche por esos intcrcscs de su 
pro\,incia. Es perfectamente Icgitinio tambibn que en una 
cucstibn de politica universitaria y de politica cicntifica 
se apele a'instancias, como por ejemplo, la igualdad de 
oportunidades, la desigualdad .de facto)> que existe gco- 
gráficamente en nuestro pais, en cualquier pais del 
mundo, por la distancia que cada ciudadano, segun don- 
de habite, tiene con respecto a determinados centros uni- 
versitarios y de otro tipo (porque esta cuestión vale no so- 
lamente para la ensenanza universitaria, sino para los 
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transportes, para los aeropuertos, para los centros de in- 
vestigación y para los hospitales, para todos hay siempre 
desigualdades caracterizadas por la situación geográfica 
del sitio donde habita cada uno): todo es legítimo v me 
parece que su planteamiento tiene un fondo de legi- 
timidad. 
Lo que no me parece tan puro, por lo menos desde un 

punto de vista político, es que sólo esos argumentos, sólo 
esos planteamientos, estén presentes en su moción, cuan- 
do S .  S .  sabe perfectamente (porque tiene experiencia en 
la administración universitaria, porque no solamente es 
un profesor universitario de una universidad como la de 
La Laguna, muy eximia, que en estos momentos es repre- 
sentante por la provincia de Almeria; S .  S. no solamente 
es eso, S .  S .  es un profesor universitario, S .  S .  es un ex- 
perto político, S .  S .  tiene experiencia en la administración 
educativa y en la administración universitaria) o deberia 
saber (a lo mejor lo aprendió tarde, pero debería haberlo 
aprendido va) que si en politica universitaria planteamos 
las cuestiones de extensión, de ampliación de nuestras 
universidades y de nuestros centros de investigación. so- 
lamente con el tipo de argumentos que S .  S .  ha utilizado 
aquí, eso nos lleva a la catástrofe, nos lleva al desbara- 
juste, nos lleva al desastre, nos lleva a las consecuencias 
de una política universitaria que siguieron gobiernos an- 
teriores con los que usted colaboró. Para evitar eso, he- 
mos hecho en esta Cámara Leves como la de Reforma üni- 
versitaria. para lo que hemos aprobado Leyes como los 
Estatutos de Autonomía, para lo que hemos aprobado Lc- 
yes como la del Consejo Social, y para lo que hemos apro- 
bado, como la última que acabamos de aprobar -por 
cierto que S .  S .  no estuvo presente en el debate porque su 
Grupo abandonó la Cámara-, la Ley de Coordinación y 
Fomento de la Investigación Científica y Tticnica. 

Debemos hacer una politica universitaria cientifica y 
técnica desde una perspectiva diferente, desde una pers- 
pectiva en la que no es que no atendamos a la necesaria 
lucha por la igualdad de oportunidades entre todos los es- 
pañoles, es que no podemos utilizar este tipo de argumen- 
tos demagógicamente para ocultar el fondo de la ~ U K S -  

tión, y el fondo de la cuestión es que cualquier persona 
que habite a más kilómetros que otra cualquiera de un 
centro universitario no tiene la misma igualdad de opor- 
tunidades que la que habita más cerca. Esto es obvio, es 
una obviedad, es algo tan elemental que a nadie se le 
Ocurre utilizar esto como criterio politico para crear un 
centro universitario al lado de la casa de cada ciudadano. 

Su señoría sabe'perfectamente que una política univer- 
sitaria racional, como la que necesita nuestro país -v me 
sumo a las palabras del Senador Cercós-, hay que plan- 
tearla en función de los intereses, no cdnsiste en ofrecer 
enseñanza universitaria a todo el mundo al lado de su 
casa, sino en ofrecer enseñanza universitaria de calidad, 
de la que necesita nuestro país y de la que son merecedo- 
res todos los ciudadanos españoles. N o  se arregla el pro- 
blema de la política universitaria de nuestro país, ni de 
Almería ni de ninguna provincia de nuestro país -hav 
muchas provincias en nuestro país que no tienen colegios 
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universitarios, que no tienen facultades universitarias 
como la que usted pide para Almeria-, no se arregla 
creando facultades en cada provincia en función de las pe- 
ticiones de cada una de las personas que puedan tener in- 
terés en las facultades en esa provincia. Su senoria sabe 
que no se arregla así. Su senoria sabe que es preciso -he- 
mos dado pasos importantes en esta legislatura y no po- 
demos dar marcha atrás- poner en marcha -y se está 
haciend- una politica de extcnsih del sistema univcr- 
sitario y científico español racional, de acuerdo con las nc- 
cesidades del país, de acuerdo con criterios de calidad 
como los que se pedia el Senador Ccrcós, y de acuerdo 
tambikn con criterios de justicia e igualdad, pero no con 
el uso demagógico de tales criterios de justicia e igualdad. 

No quiero insistir más en este terna. simplemente dc- 
seo recalcar que esta es la posición de nuestro Grupo en 
temas de politica universitaria y cientifica. Para tcrmi- 
nar, señorías. quiero insistir en lo quc Ic diJc antes. Val- 
gan todas estas palabras como respuesta a una cuestión 
de fondo que se han planteado a propósito de su moción, 
pero que conste -y es la postura de nuestro Grupo en el 
caso concreto de su moción- que la moción como tal aqui 
no tiene sentido, puesto que no es aqui, en función de to- 
das estas leyes que ya hemos aprobado- donde hay quc 
discutir que el Gobierno central cree o no cree lacultadcs 
en Almería. Eso es competencia de la Junta de Andalu- 
Cia. es competencia de la Comunidad Autónoma andalu- 
za, y nosotros tenemos la obligación de respetar. n o  sola- 
mente en la forma, sino tambic'n en el londo, esas corn- 
pctencias. que tienen gran trasccndcncia para cl luiuro 
del Estado autonómico español. 

Senorias, no quiero cansarles más. Lamento quc este 
tema nos haya llevado a una discusión de intcrcs politico 
pero fuera de lugar en la medida en que el motivo de la 
misma era, en mi opinión. compictamcntc improcedente. 

Quiero decirle, senoria. que cuando mañana o pasado 
manana usted salga en los diarios de su provincia seria 
muy de agradecer que explicara que cstc Senado no se ha 
negado a nada porque no tiene competencia para concc- 
dcr nada de lo que usted pcdia aqui. 

Muchas gracias. IApI~iisos err los haricos de la iapien1a.l 

El senor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): Va- 
mos a proceder a votar la moción. 

Se inicia la votación. íPairsu.) 

Efeciuudu la votacióri, dio el .sigiiieirte resirltado: Votos 
rniitidos, 175; u favor, 30; rri coriira, 141; ah.srericiories, 
cu a tro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zunzuncgui): 
Queda rechazada la moción presentada por el Senador 
Blesa. 

Señores Senadores, se suspende la sesión, que se rea- 
nudará mañana a las once de la mañana. 

Eran las siete .v treinta de lu turde. 


